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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL DÍA 13 DE ABRIL 

DE 1960. - Diligencia. - La extiende el Secretario general 
para hacer constar que, convocada la sesión de la Comisión 
Municipal Permanente para el día 13 del corriente, en pri­
mera convocatoria, no asistió número suficiente de señores 
Tenientes de Alcalde para su celebración, y que, anunciada 
la referida sesión, en segunda convocatoria, para el día de la 
fecha, no concurrió a la misma, dada la festividad de dicho 
día, ningún señor Teniente de Alcalde; quedando, por tanto, 
pendientes todos los asuntos para la siguiente sesión de la 
Comisión Municipal Permanente. 

Madrid, 15 de abril de 1960.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emilio Molina Fernández, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la avenida de la Ciudad de Pegaso, 2. 

Doña Epifania Pérez Burgos, para taberna y meren­
dero, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
Remiro, 7. 

Don Francisco Arias Sánchez, para taberna en la calle 
de Elfo, 98. 

Doña Rufina Carazo Tejedor, para casa de huéspedes. 
en la calle de Antonio López, 42. 

Don Antonio Domínguez Lago, para tienda de comes­
tibles en la calle de Francisco García, 13. 

Don Cristóbal Martínez Cerón, para taberna en la Co­
lonia Fin de Semana, carretera de Aragón, kilómetro 12_ 

Don José María Vicente Arche Quixano, para huevería 
en la calle de la Encina, 7. 

Organización Técnica Iberinfex (S. A.), para venta de 
artículos de ferretería y motocicletas en la plaza de Cristo 
Rey, 4. 

Don Joaquín Toledo Moreno, para tienda de comestibles. 
y venta de huevos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 10. 

Reverendas Hermanas Religiosas de San José, para 
sanatorio con SS camas en la calle de Cartagena, 111. 

Don J ulián Herráez Martín, para taller de sastre con 
géneros en la carretera de Aragón, 156. 

Don Segundo López de la Peña, para taller ele herrero 
cerrajero en la calle de Alonso Cano, SO. 

Casasol (S. L.), para perfumería, como cambio de nom­
bre, en la calle ele las Mártires Concepcionistas, 12. 

Don Luis Pedro Huerta, para instalar una mesa de fut­
bolín en la calle de la Peña Gorbea, 19. 

Don Herminio Calvo Izquierdo, para chamarilería en 
el paseo de los Olivos, 93. 

Don Demetrio Rafael Used Marcos, para taberna en la 
avenida ele Trueba, 58. 

Doña María de Frutos Nieto, para venta de camas de 
metal en la calle de San Bernardo, 71. 

Don Higinio Jiménez Arcos, para bodega en la calle de 
la Virgen de Africa, 7. 

Don Norberto Fernández Sánchez, para casa de hués­
pedes en la calle de San Bernarelino, 10. 

Doña Inés Muñoz Valenzuela, para peluquería de seño­
ras en la calle de Valentín San Narciso, 15. 

Don Bernabé Hernández García, para huevería en la 
calle de Sebastián Alvaro, 10. 

Almendredera Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle 
del Segre, 8. 

Don Adolfo María Chatón de Hazas, para alquiler de 
automóviles en la calle de Zurbarán, 14. 

Doña Aniceta Platero Aramendía, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Zorrilla, 7. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para despacho de leche 
en la calle de Torres Miranda, 15. 
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Don Hilario de Frutos Velasco, para despacho de leche 
en la calle de Máximo Carazo, 13. 

Doña Manuela Moreno del Pozo, para venta de loza 
en la calle del Doctor Lozano, 5. 

Don Antonio Méndez Moreno, para oficina en la calle 
del Desengaño, 12. 

Don Francisco Lozano Navarro, para venta de maqui­
naria en la calle del Doctor Esquerdo, 16. 

Industrias del Mármol (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Doctor Esquerdo, 219. 

Doña Manuela Morelo del Pozo, para cacharrería en 
la calle del Doctor Lozano, 5. 

Don Teófilo González López, para papelería en la calle 
del Dos de Mayo, 7. 

Doña Gregoria Maín del Rey, para mercería en la calle 
del Castillo de Simancas, 16. 

Don Luciano Eliakin, para venta de bisutería fina y bol­
sillos en la calle del Clavel, 5. 

Don Daniel Gestoso Girón, para peluquería de señoras 
en la calle de Benito Gutiérrez, 4. 

Doña Julia Soriano Salcedo, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Albufera, 302. 

Don Rafael Bueno Valentín, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Abada, 3. 

Crebas (S. L.), para domicilio. social en la avenida de la 
Albufera, 10. 

Don Miguel Sáez de Pipaon, para venta de piensos en 
la calle de Alfonso XII, 60. 

Central de Ventas Textiles (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Alcalá, 1. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para despacho de pan 
en la avenida de la Albufera, 133. 

Don Antonio Robles García, para tienda de comestibles 
en la calle de Belmonte de Tajo, 59. 

Don Emilio Gascón Singalín, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Embajadores, 208. 

Banco Central (S. A.), para actividades bancarias en el 
paseo de las Delicias, 47 y 49. 

Doña María Josefina García, para mercería en la calle 
del Doce de Octubre, 54. 

Don Joaquín Redondo Marín, para colegio en la plaza 
de Cartaya, 3. 

Don Gúdulo Herrero Peláez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Antonio Acuña, 3. 

Gilsa (S. A.), para depósito cerrado en la calle del Alcal­
de Sainz de Baranda, 67. 

Don Florentino Galván Martínez, para venta de cereales 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número. 

Don Benito Peña Peña, para tienda de comestibles en 
la calle de Eduardo Rivas, 14. 

Don Julio Carretero Moya, para taller de escayolista en 
la calle del Cardenal Mendoza, 37. 

Doña Margarita F. Larrinoa, para fábrica de morcillas 
en la calle de Agustín Durán, 9. 

Poligrás (S. A.), para venta de materiales de plástico 
y efectos de goma en la calle de los Artistas, 19. 

Don Francisco Gallego Peña, para mercería en la calle 
del Puerto de Arlabán, 2. 

Don Justo Cepeda García, para frutería y huevería en 
la calle del Platino, 5. 

Don Leopoldo Labarra Montalvo, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Sierra de Molina, 23. 

García Franco Hermanos (S. A.), para almacén de acei­
tes en la calle de Moratines, 29. 

Don Irineo Varela López, para depósito cerrado en la 
calle de Villaamil, 74. 

Doña Josefa Martínez Maeso, para ferretería en la calle 
de los Pinos Alta, 30. 

Don Juan del Agua Caballo, para venta de camisería en 
el paseo de Extremadura, 83. 
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Don Angel Márquez Martínez, para cacharrería y venta 
de aceites y jabones, como cambio de nombre, en la calle de 
Martín Soler, 7. 

Don José María Franquelo Briales, para papelería en 
la calle de Caramue1, 1. 

Don Severiano Montes Lozano, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Jaime Vera, 11 y 13. 

Doña Virtudes Anega Pardo, para chatarrería en la 
calle de Juan Navarro, 16. 

Don Manuel Cabranes Tejero, para venta de relojes or­
dinarios en la calle de José Ortega y Gasset, 72. 

Don Domingo Sotillo Sotillo, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Tornero, 46. 

Don Prisciliano Sánchez, para lechería en la calle de 
J osué Lillo, 8. 

Don Joaquín Alonso Marcos, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de la Huerta de Casta­
ñeda, 4. 

Don Guillermo Gonzá1ez García, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando González, 17. 

Don Enrique Cortés Fernández, para taller de vaciador 
en escayola en la calle de Fidias, 15. 

Don Francisco Martín Rojas, para frutería en la calle 
de García Morato, 5. 

Don Eutiquio Marín Marín, para frutería en la calle de 
Fernando Poo, 10. 

Don Francisco Paula González, para venta de calzado 
ordinario en la plaza de Carmona, 1. 

Don Santiago Santorio Prieto, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Isabel Méndez, 19. 

Don Antonio Somoza Soriano, para frutería y pana­
dería en la calle de Monte1eón, 16. 

Don Antonio Castro Pequeño, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Mejorada del Campo, 10. 

Doña Concepción Piquer Carrillo, para peluquería de 
señoras en la calle de San Bartolomé, 2. 

Don Isidoro Marcos del Fresno, para cacharrería y 
recogida de ropas para tinte en la calle de Jaime III, 17. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLIcíA URBANA 

Rodríguez Hermanos, de Córdoba (S. A.), para almacén 
y venta de aceites y jabones en la calle de Doña Urraca, 50. 

Don Lorenzo Alvarez Hernández, para garaje en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 7. 

Don Bernabé Alvarez San Frutos, para taller mecánico 
en la calle de Lucio del Valle, 19. 

DENEGACIONES 

Don Rodrigo Alvarez Rodríguez, para casquería en la 
calle de Francisco del Olmo, 59. 

Don Rafael de Pablo, para cacharrería en la calle del 
Naranjo, 53. 

Doña Dorotea Carmela Hervás, para frutería en la calle 
de Francisco Bodega, 4. 

Hijos de Castro Alvaro Atance, para garaje en la calle 
del General Lacy, 16. 

Don Vida1 Ortiz García, para vaquería en el camino 
viejo de Leganés, 72. 

Don Manuel Alonso Mata, para abacería en la calle de 
la Tierruca, 18. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Eladio Miguel Carpintero, para taller de pintura 
al duco en la calle de Vallehermoso, 3. 

Madrid, 18 de abril de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secreta ría General 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva ro la sesió,~ celebrada 
el día 18 de abril de 1960 

Solicitado por doña Mercedes Soto Vicálvaro el socorro por 
defunción causado por su padre, don Julio Soto Vicente, Guardia de 
Policía Municipal, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, diligencias practicadas, y resultando comprendida en la 
condición cuarta del artículo 24 del reglamento, se acordó conce­
derle el socorro por defunción solicitado, habiendo fallecido el cau­
sante en 22 de noviembre de 1959. 

Solicitado por don Gabriel Talavera Herraiz el abono de gastos 
por el mismo satisfechos por defunción de su padre, don César Tala­
vera Calvo, funcionario administrativo, cesante, se acordó abonarle 
la cantidad de 2.905,49 pesetás por gastos de enterramiento que ha 
justificado. 

Solicitado por don Adolfo La Hera Grande, por sí, y con la 
conformidad de sus restantes hermanos mayores de edad, llamados 
Marcelo, Ignacio, Lucio, Pedro, Basilisa, Faustino y Carmen, el 
abono de las cantidades de pensión devengadas y no percibidas por 
su madre, doña Felipa Grande Sánchez, fallecida el día 25 de febrero 
último, en concepto de viuda de don Gabino La Hera del Prado, 
y con vista de las justificaciones aportadas, se acordó conceder el 
abono de cantidades de que se trata. 

De conformidad con 10 solicitado por el señor Administrador 
del Sanatorio psiquiátrico de señoras de Málaga, en el que está aco­
gida la pensionista doña Matilde Casín Casín, y vistas las disposi­
ciones legales que corresponden a los tutores y consej os de familia, 
se acordó abonar a la Administración de dicho Sanatorio las can­
tidades reservadas de la parte de pensión que corresponden a la 
acogida, y que por no haber sido hechas efectivas eran reintegradas. 

Que por fallecimiento, en 31 de diciembre de 1959, de doña Julia 
Fernández Rodríguez, la pensión temporal de 1.089 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda de don Eusebio Corrales Chiquero, 
Subalterno, se transmita a favor de los hijos de ambos, José Luis 
y Francisco Javier Corrales Fernández, representados, por ser me­
llares de edad, por su tutor, don Catalina Avezuela Corrales, con 
efectos desde elIde enero del corriente año, siguiendo en su percibo 
hasta la extinción de la pensión temporal, en 8 de mayo de 1962, 
y en todo caso mientras permanezcan en condiciones reglamentarias. 

Que por rectificación del mayor sueldo percibido por el Vigilante 
de Arbitrios don Enrique Aguado Montes, que fué el de 31.179,46 pe­
setas anuales, la pensión temporal por diez años, de 5.294,86 pesetas 
anuales, concedida a su viuda, doña Julia Esteban Jusdado, por 
acuerdo de 15 de febrero último y efectos desde el 7 de enero ante­
rior, pasa a ser la de 7.794,86 pesetas· anuales, con abono de las 
diferencias en menos dejadas de percibir. 

Conceder a doña Carmen Redondo Fernández, hija de don Da­
niel Redondo Cascales, Guarda urbano y rural, jubilado, la pensión 
vitalicia de 13.592,29 pesetas anuales. 

Conceder a doña Dolores Sánchez Ruiz, viuda de don Pedro 
Gregario Almazán López, Oficial liquidador de Arbitrios, excedente, 
la pensión temporal por cinco años de 3.850 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aurelio Morán 
Morán proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el cajón número 38 del Mercado del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de abril de 1960 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Rodrí­
guez García proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en los cajones números 110 y 111 del Mercado del Genera .. 
Iísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anwlcio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Caridad Ro­
dríguez Bardán proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el puesto número 5 del Mercado de Bami. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando López 
Pérez proyecta inst;;tlar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el cajón número 34-D del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a ·10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Hernando 
Tirado proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en los cajones números 104, 105 y 106 del Mercado de la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Plácido Jimé­
nez Prieto proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en los cajones números 38 y 39 del Mercado de San Antón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cesáreo Gómez 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el caj ón número 11 del Mercado de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Rodrí­
guez Román proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el cajón número 28 del Mercado de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sabino Pérez 
Lozano proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el cajón número 48 del Mercado de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .., 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mWlicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Man­
zano Cerezo proyecta instalar un electromotor de 1,30 caballos de 
fuerza en los cajones números 50 y 51 del Mercado de Santo Do­
mingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Raimundo 
Pompa Retana proyecta instalar dos electromotores, con fuerza to­
tal de 1,25 caballos, en la casa número 30 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adoración 
Argüello Martínez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caba­
llos de fuerza en el cajón número 33 del Mercado de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Campiña Tri­
guera (S. A.) proyecta renovar los elementos mecánicos de la tahona 
sita en la casa número 40 de la calle de Moratín. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha renovación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de abril de 1960.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín López 
Blasco proyecta establecer una chamarilería en la casa número 38 
de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elíseo Pérez 
Salán proyecta establecer una chamarilería en la casa número 7 de 
la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle 
de Juan Bautista de Toledo, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de abril de 1960 . .....:...El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número S de la calle de Fúcar, 
con vuelta a la de la Verónica, 1, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio). 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido I el día 23 de julio de 1960 
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